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ANEXO I 

AMPLIACIÓN MENOR 

 

Artículo 1. Se define “AMPLIACIÓN MENOR” a aquella que de acuerdo su alcance, 

envergadura, tiempos de ejecución, impacto ambiental incremental y montos de 

inversión involucrados, demandan un trámite simplificado y ágil a los fines de 

satisfacer las necesidades del servicio, de acuerdo a la caracterización establecida 

en el Artículo 2 del presente Anexo. En todos los casos, esta categoría de 

Ampliaciones será tramitada bajo el esquema de “Contrato entre Partes” entre la 

Transportista y el Solicitante. 

Artículo 2. El elenco de obras de Ampliación o unidades funcionales, si ser taxativo, 

que integran las encuadradas dentro de la categoría “AMPLIACIÓN MENOR” son: 

a) Campos y Celdas de Salida de alimentadores de 13,2 kV y 33 kV en Estaciones 

Transformadoras existentes. 

b) Instalación o cambio de Transformadores de Medida en general. 

c) Instalación o cambio de Trampas de Onda Portadora en general. 

d) Campos de salida de línea en 132 kV en Estaciones Transformadoras existentes. 

e) Construcción una calle de 500 kV en una Estación Transformadora existente, de 

interruptor y medio. 

f) Construcción y equipamiento de un campo de salida de línea en 500 kV en una 

Estación Transformadora existente. 

g) Instalación o cambio de Interruptores y seccionadores en general. 

h) Instalación de un campo de transformación en 132 kV en una Estación 

Transformadora existente, incluida la provisión del transformador. 

i) Reemplazo de transformadores existentes en Estaciones Transformadoras de 132 

kV, para el aumento de capacidad de abastecimiento. 



j) Instalación o cambio de protecciones y sistemas de automatismos en general. 

Sin perjuicio de las unidades funcionales que integran esta lista, el encuadramiento y 

tratamiento de las solicitudes de ampliaciones presentadas podrá ser modificado a 

criterio del ENRE en función de las especificidades de las mismas y del contexto de 

implantación, pudiendo llegar a requerirse eventualmente el Certificado de 

Conveniencia y Necesidad Pública si las circunstancias lo ameritan. 

Artículo 3. Los solicitantes deberán presentar: 

i) Descripción Técnica del Proyecto. 

ii) Ingeniería básica de la Ampliación, identificando sus partes principales y la zona 

que se implantará. 

iii) Un inventario de equipamiento a instalar. 

iv) En el caso particular de transformadores, se deberá adjuntar un detalle de la 

pileta anti-derrame de aceite, y confirmar que su volumen permite receptar la 

totalidad del medio de impregnación contenido en el equipo en caso de fuga. 

v) Declaración jurada que la Ampliación cuya autorización se solicita cumple con los 

preceptos de seguridad establecidos en la Resolución ENRE N° 163/2013. 

Artículo 4. Las ampliaciones encuadradas en la categoría de “AMPLIACIÓN 

MENOR” no requieren la presentación ante el ENRE de la Evaluación de Impacto 

Ambiental, debiendo presentar la información correspondiente conforme a la 

normativa vigente (PGA, etc.) una vez construidas y puestas en servicio. 

Artículo 5. En todos los casos, la solicitud de una “AMPLIACIÓN MENOR” deberá 

contar con el informe de CAMMESA respecto de su factibilidad técnica, de acuerdo a 

lo establecido en el Procedimiento Técnico N° 1 de “LOS PROCEDIMIENTOS”. 

Artículo 6. La Transportista o Distribuidora de Jurisdicción Federal podrá comenzar 

la construcción una vez que la “AMPLIACIÓN MENOR” haya sido autorizada por el 

ENRE. 



Artículo 7. Una vez autorizada la Ampliación, se indicará en el registro informativo 

establecido mediante el Artículo 7 de la presente resolución, el estado de 

APROBADA, y se informará mediante nota a las partes. 
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A: AGEERA (TOMAS A. EDISON 2151 (1104) CABA), CAMMESA (AV. EDUARDO MADERO 942 1º PISO 
(1106) CABA), AGUEERA (25 DE MAYO 516 (1002) CABA), ADEERA (TACUARÍ 163 PISO 8 (1071) CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente se remite copia de la RESOL-2024-86-APN-ENRE#MEC junto al anexo IF-2024-
09439635-APN-SD#ENRE a efectos de su notificación. Queda Usted notificado

 

Sin otro particular saluda atte.
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